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MARÍA CRISTINA VARGAS CORMANE, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No.
32.656.404, expedida en Barranquilla, abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 45.317 del
Consejo Superior de la Judicatura, domiciliada en esta ciudad, actuando como apoderada judicial de
los señores ALDO FAMA PEÑARREDONDA identificado con cédula de ciudadanía número 7.452.534
de Fundación (Magdalena) y la señora JOSEFINA PÉREZ LACH también mayor de edad identificada
con cédula de ciudadanía número 22.420.833 de Barranquilla, a usted presentó este escrito estando
dentro del término legal para hacerlo, y de conformidad al auto emanado por su despacho, interponer
RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO DE FECHA QUINCE (15) DE MARZO DEL AÑO 2023,
NOTIFICADO EN EL ESTADO NO. 39 DEL DÍA VIERNES, 17 DE MARZO DE 2023, mediante el cual el
despacho ordenó alimentos provisionales en la suma equivalente al diez (10%) por ciento del salario,
primas legales y extralegales que devenga el señor ALDO FAMA PEÑARREDONDA como empleado
de la empresa Swagelok Colombia y a la señora JOSEFINA PÉREZ LACH como pensionada de
Colpensiones.



 
MARÍA CRISTINA VARGAS CORMANE. 

ABOGADA ESPECIALISTA EN DERECHO DE FAMILIA.  
UNIVERSIDAD LIBRE, SECCIONAL ATLANTICO. 

MAGISTER EN DERECHO PROCESAL.  
CONCILIADORA EXPEDIDA POR LA CAMARA DE COMERCIO.  
OFICINA PROFESIONAL. Calle 92 No. 51B -85 Barranquilla   

 CELULARES: 300-7108464  
CORREO ELECTRÓNICO: mariacristinavargascormane@gmail.com. 

 

Señor: 

JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

E.        S.       D. 

 

REF: PROCESO DE FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA PARA MENOR. 

RADICADO: 080013110002-2022-00328-00. 

DEMANDANTE: MARÍA VICTORIA PERTUZ MEZA. 

CORREO ELECTRÓNICO: victoriapertuzm@gmail.com  

DEMANDADOS: JOSEFINA PÉREZ LACH, ALDO FAMA PEÑARREDONDA, 

SANTANDER AUGUSTO BOLAÑO PERTUZ Y ISABEL MARÍA MEZA CANO. 

CORREOS ELECTRÓNICOS: anif07@hotmail.com, 
aldof@swagelokcolombia.com santanderpertuz@gmail.com,  

isabelmeza5094@gmail.com,  
 
MARÍA CRISTINA VARGAS CORMANE, mayor de edad, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 32.656.404, expedida en Barranquilla, abogada en 
ejercicio con Tarjeta Profesional No. 45.317 del Consejo Superior de la 

Judicatura, domiciliada en esta ciudad, actuando como apoderada judicial de los 
señores ALDO FAMA PEÑARREDONDA identificado con cédula de ciudadanía 

número 7.452.534 de Fundación (Magdalena) y la señora JOSEFINA PÉREZ 
LACH también mayor de edad identificada con cédula de ciudadanía número 
22.420.833 de Barranquilla, a usted presento este escrito estando dentro del 

término legal para hacerlo, y de conformidad al auto emanado por su despacho, 
interponer RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO DE FECHA 

QUINCE (15) DE MARZO DEL AÑO 2023, NOTIFICADO EN EL ESTADO NO. 
39 DEL DÍA VIERNES, 17 DE MARZO DE 2023, mediante el cual el despacho 
ordeno alimentos provisionales en la suma equivalente al diez (10%) por ciento 

del salario, primas legales y extralegales que devenga el señor ALDO FAMA 
PEÑARREDONDA como empleado de la empresa Swagelok Colombia y a la 

señora JOSEFINA PÉREZ LACH como pensionada de Colpensiones. 
 

OBJETO DEL RECURSO 

 
1.- “1. (Ordenar alimentos provisionales a favor del niño Vittorio fama Pertuz 

en la suma equivalente al diez (10%) por ciento del salario, primas legales y 

extralegales que devenga el señor ALDO FAMA PEÑARREDONDA como 

empleado de la empresa Swagelok Colombia)”  

 

2.- “3. (Ordenar alimentos provisionales a favor del niño Vittorio fama Pertuz 

en la suma equivalente al diez (10%) por ciento del salario, primas legales y 

extralegales que devenga la señora JOSEFINA PÉREZ LACH como pensionada 

de Colpensiones)”  

 
 

CONSIDERACIONES DE HECHO Y DE DERECHO 
 
Me permito sustentar el recurso con base en las siguientes consideraciones: 

 
PRIMERO: Manifiestan mis poderdantes que como se observa en el auto de 

fecha quince (15) de marzo del año 2023, en los numerales 1 y 3 se manifestó 
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lo siguiente: “1. (Ordenar alimentos provisionales a favor del niño Vittorio fama 

Pertuz en la suma equivalente al diez (10%) por ciento del salario, primas 

legales y extralegales que devenga el señor ALDO FAMA PEÑARREDONDA como 

empleado de la empresa Swagelok Colombia), 3. (Ordenar alimentos 

provisionales a favor del niño Vittorio fama Pertuz en la suma equivalente al 

diez (10%) por ciento del salario, primas legales y extralegales que devenga la 

señora JOSEFINA PÉREZ LACH como pensionada de Colpensiones)” , medidas 

cautelares que debieron ser negadas por el despacho, toda vez que  la demanda, 
adolece de una falsedad que incurriría en un fraude procesal, ya que la 
demandante manifiesta que el padre biológico no corre con los gastos del niño. 

En ese sentido aclaro al despacho que los progenitores con fecha 16 de enero 
de 2015 conciliaron una cuota alimentaria a favor del menor en la suma de 

trescientos mil pesos moneda legal ($300.000) que con el incremento del IPC 
actual se encuentra en cuatrocientos cincuenta y tres mil ciento veinte pesos 
($453.120), la cual mi poderdante cumple, sin que se haya iniciado por la 

demandante un proceso de modificación de cuota alimentaria en contra del 
padre biológico. También es necesario aclarar que mi mandante se encuentra en 

el País de Francia y en el tiempo que se fue no cancelo la cuota alimentaria y la 
demandante lo demando ante el juzgado primero de familia en un proceso 
ejecutivo, el cual se encuentra totalmente cancelada la obligación, y el padre 

desde ese momento no ha dejado de cumplir con su cuota alimentaria. 
 

En ese sentido distinguida juez, ambos progenitores de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 24 del código de infancia y adolescencia: “Los niños, las niñas y 

los adolescentes tienen derecho a los alimentos y demás medios para su 

desarrollo físico, psicológico, espiritual, moral, cultural y social, de acuerdo con 

la capacidad económica del alimentante….”;  al igual que otras normatividades 
de la ley civil que indican que los padres contribuyen a los alimentos de sus hijos 

en virtud de su capacidad económica. Y en el caso que nos ocupa ambos 
progenitores aportan a la manutención del menor, pero aclarando que la madre 

es decir la demandante posee una mayor capacidad económica que el padre 
quien en la actualidad no labora en Francia y sin embargo cumple con la cuota 
alimentaria para su hijo. 

 
Otro factor importante que adolece la demanda y es que no se encuentra 

sustentada la capacidad económica de la demandante, factor importante toda 
vez que las normatividades sobre alimentos responsabilizan primeramente a los 

padres de acuerdo a sus capacidades económicas y en casos de “insuficiencia e 

inexistencia de los obligados alimentarios a los abuelos, según el artículo 260 

del código civil.” 

 

Otro factor que adolece la demanda es que si bien es cierto se deben vincular a 
los abuelos de la línea materna y paterna, si nos detenemos en las pretensiones 

toda la obligación recaen únicamente en los abuelos de la línea paterna, incluso 
con unos porcentajes del 40% y 50%, es decir excluyen en las obligaciones de 

los abuelos de la línea materna, lo cual contraria el artículo 260 del código civil 
 
Con todo lo anterior, distinguida juez, no es procedente ni la demanda y mucho 

menos las medidas cautelares toda vez que ambos progenitores contribuyen con 
la manutención de su menor hijo de acuerdo a sus capacidades económicas. Así 

mismo no existen los requisitos del artículo 260 del código civil como son 
“insuficiencia e inexistencia de los obligados alimentarios a los abuelos, según 

el artículo 260 del código civil.”  Sin mencionar que no existe procedimiento 

alguno de modificación de la cuota alimentaria en contra del padre biológico. 
Así las cosas distinguida juez, no se encuentra probada la insuficiencia e 

inexistencia económica de la demandante, como tampoco se determinó la 

capacidad económica de la señora MARÍA VICTORIA PERTUZ MEZA, que 
según lo manifestado por mi poderdante la señora JOSEFINA PÉREZ LACH, 

me manifestó que la demandante en el año 2022 declaro ingresos por más de 
cien millones de pesos ($100.000.000.00)M/L, ante la dirección de impuestos y 
aduanas nacionales DIAN, dineros que fueron adquiridos por su actividad 

económica como agente inmobiliario, prueba de ello, anexamos al presente 
escrito, los pantallazos del Instagram donde se observa que la demandante se 

desempeña como agente inmobiliaria, y en desarrollo de su actividad económica 
se mueve en los estratos 5 y 6; por otro lado se adjunta la certificación de la 



cámara de comercio en la cual aparece como persona natural identificada con el 

número de matrícula mercantil 565331 la cual se encuentra actualmente en 
estado Cancelado, sin embargo la demandante continua en el ejercicio de su 

actividad, de acuerdo a lo probado por su red social Instagram; también 
podemos mencionar los reiterados viajes internacionales de hace la 
demandante, como el viaje actual en el que se encuentra con su hijo en el país 

de México…. Entre otros destinos internaciones como el país de los Estados 
Unidos De Norte América. 

 
Lo anterior en concordancia con el artículo 419 del código civil que dice: “En la 

tasación de los alimentos se deberán tomar siempre en consideración las 

facultades del deudor y sus circunstancias domésticas.” Así las cosas, la 
demandante posee mayor capacidad económica de acuerdo a lo expresado por 

mi poderdante. 
 
Con lo anterior se demuestra que la demandante tiene una buena capacidad 

económica, la cual la obliga a suministrar una cuota superior sin necesidad de 
recurrir a los abuelos, contradiciendo la normatividad civil , toda vez que los 

abuelos intervienen económicamente cuando los padres (Mama y papa), se 
encuentran ausentes o tienen insuficiencia económica, como se observa en el 
artículo 260 del código civil: “La obligación de alimentar y educar al hijo que 

carece de bienes, pasa, por la falta o insuficiencia de los padres a los abuelos 

legítimos por una y otra línea conjuntamente.”, De acuerdo con lo mencionado 
anteriormente, se observa que la demandante tiene mayor capacidad 

económica, que el padre biológico el señor GIAN PIER FAMA PEREZ el cual 
aporta la suma de cuatrocientos cincuenta y tres mil ciento veinte pesos 

($453.120) m/L, mensuales, suma de dinero que fue acordado por las partes en 
acuerdo suscrito el día 16 de enero del año 2015, suma que ha venido 

aumentando de acuerdo al incremento del ICP; por ende se debe mencionar que 
la demandante debió iniciar proceso de aumento de cuota alimentaria en contra 
del padre del menor, si lo que realmente quiere es aumentar la cuota alimentaria 

a favor de su hijo, y no recurrir a los abuelos, por otro lado se debe tener en 
cuenta el fallo de tutela que la Corte Suprema de Justicia, en la que se precisa 

que los abuelos paternos y maternos no tienen obligación de pagar cuotas 
alimentarias a sus nietos, “siempre y cuando no existan faltas o insuficiencias 

por parte de los padres.”,  
 
www.lafm.com.co/judicial/en-que-casos-los-abuelos-deben-pagar-cuota-

alimentaria-de-sus-nietos 
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Como otras situaciones de la demandante, manifiesta mi poderdante que la 
señora MARÍA VICTORIA PERTUZ MEZA le informo al padre del niño, el día 
nueve (9) de septiembre del año 2022, su decisión de querer cambiarlo de 

institución educativa, es decir pasarlo del colegio colon de la ciudad de 
Barranquilla, hacia el colegio Aspaen una red de colegios bilingües, en el cual se 

necesita una mayor capacidad económica para cubrir los gastos que este genere; 
Sin embargo cuando la demandante le manifestó al padre del niño su deseo de 
cambiarlo de colegio, el padre del niño le expreso que no podría asumir dicha 

responsabilidad, teniendo en cuenta que no tendría los medios económicos, pero 
la respuesta de la demandante en ese momento fue “ no te preocupes que nadie 

te está pidiendo plata “ sin embargo el padre del niño el señor GIAN PIER le 
contesto “ no es eso, es que mis posibilidades económicas actuales no me lo 

permiten, igual yo también quiero lo mejor para mi hijo, y si tú se lo puedes 

pagar ok, bacano que vitto tenga una mejor educación”, la anterior 
conversación se dio vía telefónica. 

 
Con este hecho se demuestra que, con la mayor capacidad económica, que 
posee la demandante, puede asumir el costo del colegio del niño VICTTORIO 

FAMA PERTUZ. Le aclaro distinguida juez que las obligaciones alimentarias son 
de ambos padres (mama y papa) si uno de los dos (2) posee una mayor 
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capacidad económica que el otro para contribuir, el que posee la mayor 

capacidad económica aportara una mayor proporción que el que posee una 
menor capacidad económica, y este es el caso sub exánime. 

 
Teniendo en cuenta todo lo anterior, el artículo 257 del código civil, expresa lo 
siguiente: La crianza, educación y el establecimiento, “Los gastos de crianza, 

educación y establecimiento de los hijos legítimos, pertenecen a la sociedad 

conyugal, según las reglas que, tratando de ella, se dirán. Si el marido y la 

mujer vivieren bajo estado de separación de bienes, deben contribuir a dichos 

gastos en proporción a sus facultades; Se le aclara a la señora juez, que con 
respecto al caso que nos ocupa, cada progenitor, el señor GIAN PIER FAMA 
PEREZ y la señora MARIA VICTORIA PERTUZ MEZA, contribuyen con los 

gastos de educación y crianza del niño VITTORIO FAMA PERTUZ, de la misma 
manera, de acuerdo a sus facultades como lo determina la norma, reiterándole 

que si bien es cierto que la demandante puede para pagar un colegio bilingüe, 
realizar viajes internaciones, entonces significa que la señora MARIA 

VICTORIA PERTUZ MEZA tiene una excelente capacidad económica y por lo 
tanto está obligada aportar una mayor proporción a su hijo VITTORIO FAMA 
PERTUZ. 

 
Reiterando todo lo anterior, si bien es cierto que los niños, niñas y adolescentes 

tienen derecho a los alimentos, como lo expresa el artículo 24 del código de 
infancia y adolescencia: “Los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho 

a los alimentos y demás medios para su desarrollo físico, psicológico, espiritual, 

moral, cultural y social, de acuerdo con la capacidad económica del 

alimentante…..”; y los alimentantes en este caso son los padres, quienes 
contribuyen económicamente con una cuota alimentaria en proporción a sus 

facultades, es decir a sus ingresos, y en este caso el señor GIAN PIER FAMA 
PÉREZ padre del niño Vittorio fama Pertuz, aporta el 39% de sus ingresos 

que corresponden a la suma de cuatrocientos cincuenta y tres mil ciento veinte 
pesos ($453.120), a diferencia de la demandante que labora activamente como 
agente inmobiliaria, teniendo una mejor capacidad económica, por lo que le 

correspondería asumir un porcentaje mayor acorde a su capacidad económica, 
cito a continuación el artículo 419 del código civil que dice: “En la tasación de 

los alimentos se deberán tomar siempre en consideración las facultades del 

deudor y sus circunstancias domésticas.” 

 

Teniendo en cuenta todo lo anterior, en el presente escrito se demostró que la 
demandante cuenta con ingresos suficientes como para poder brindarle a su hijo 
una excelente calidad de vida, una educación superior en un colegio bilingüe, 

vacaciones en Estados Unidos y otros destinos internacionales, asi mismo el 
padre biológico contribuye con una cuota alimentaria la cual fue acordada en 

acta de conciliación; además antes de haber fijado alimentos provisionales en 
contra de los demandados, se debería confirmar inicialmente que ambos 
progenitores cumplen de acuerdo a su capacidad económica con una cuota 

alimentaria para su menor hijo. Se aporta a este escrito los soportes de las 
transferencias realizadas por el padre biológico a la demandante, como cuota 

alimentaria conciliada por los progenitores. 
 
Por las consideraciones expuestas le solicito a la Señora juez, se sirva revocar 

el auto que se ataca y en consecuencia conceder las siguientes: 
 

PRETENSIONES: 
 
1.- Que se reponga o modifique el auto de fecha quince (15) de marzo del año 

2023, ordenando las siguientes medidas cautelares. 
 

PRIMERO. Negar los alimentos provisionales a favor del niño Vittorio fama 

Pertuz en la suma equivalente al diez (10%) por ciento del salario, primas 

legales y extralegales que devenga el señor ALDO FAMA PEÑARREDONDA 

como empleado de la empresa Swagelok Colombia 



Consecuente con lo anterior, solicito se oficie al pagador y/o empleador 

Swagelok Colombia, para que, se abstenga de seguir descontando el 10% 

ordenado en el auto de fecha quince (15) de marzo del 2023.  

SEGUNDO. Negar los alimentos provisionales a favor del niño Vittorio fama 

Pertuz en la suma equivalente al diez (10%) por ciento del salario, primas 

legales y extralegales que devenga la señora JOSEFINA PÉREZ LACH como 

pensionada de Colpensiones.  

Consecuente con lo anterior, solicito se oficie al fondo de pensiones 

Colpensiones, para que, se abstenga de seguir descontando el 10% ordenado 

en el auto de fecha quince (15) de marzo del 2023. 

TERCERO. Requerir a la dirección de impuestos y aduanas nacionales DIAN, 

para que se sirva aportar la declaración de renta de la señora MARÍA VICTORIA 

PERTUZ MEZA, para poder determinar sus ingresos, y capacidad económica. 

DERECHO 

 
Invoco como fundamento de derecho el artículo 24 del código de infancia y 

adolescencia, y los artículos 257, 260 y 419 del código civil, concepto 139 de 

2014 numeral 2.4. del ICBF. 

A continuación, relaciono los siguientes links, que hablan sobre el fallo de tutela 

de la Corte Suprema de Justicia, en la que se precisa que los abuelos paternos 

y maternos no tienen obligación de pagar cuotas alimentarias a sus 

nietos, siempre y cuando no existan faltas o insuficiencias por parte de 

los padres.  
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COMPETENCIA 

 
Por encontrarse Usted, señora juez, conociendo del proceso, es competente para 
conocer del recurso de reposición interpuesto. 

 
PRUEBAS 

Solicito se tengan como pruebas las siguientes: 

Documentales y foto visuales. 

1. Acta de conciliación alimentaria de fecha 16 de enero del año 2015. 

 

2. Pantallazo de las conversaciones entre el señor Gian Pier y la demandante 

sobre el colegio donde estudiaría el niño Vittorio. 

 

3. Pantallazos de las fotos del Instagram de la demandante vacacionando en 

los diferentes destinos internacionales, que ha visitado sola y en compañía 

de su hijo Vittorio Fama Pertuz. 

 

4. Comprobante del pago total del proceso ejecutivo, por la suma de 

$24.000.000 – del padre biológico el señor Gian Pier Fama Pérez. 
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5. Evidencia del pago de las cuotas alimentaria, canceladas por el padre 

Biologico. 

 

6. Poder conferido por mis poderdantes. 

 

NOTIFICACIONES: 

— A la demandante: MARÍA VICTORIA PERTUZ MEZA, las notificaciones las 

recibirá en la Calle 3 Avenida tajamares, torre 2, Apartamento 1605, Edificio 

Mediterranean towers de la ciudad de Barranquilla, correo electrónico: 

victoriapertuzm@gmail.com 

— Al demandado: ALDO FAMA PEÑARREDONDA se le puede localizar en la 
siguiente dirección carrera 52 N.º 85-33 edificio Venezzia apto 501 y a su Correo 
electrónico: aldof@swagelokcolombia.com. 

 
— A la demandada: JOSEFINA PÉREZ LACH se le puede localizar por medio 

de su Correo electrónico anif07@hotmail.com teniendo en cuenta que mi 
poderdante vive en el país de Francia. 
 

— APODERADA: MARÍA CRISTINA VARGAS CORMANE Calle 92 No. 51B-85 
de esta ciudad, o así mismo en la secretaria de ese despacho. 

Correo electrónico: mariacristinavargascormane@gmail.com 

De la Señora juez, 

Atentamente, 
 

 
MARIA CRISTINA VARGAS CORMANE 
CC. 32.656.404 Barranquilla 
TP. 45.317 Consejo Superior de la Judicatura. 
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